
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 63014003006-2010-00514-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta nuevamente la solicitud de terminación del presente proceso, 

se le reitera a la parte demandante que se hace necesario que se indique el valor 

que debe ser entregada a la parte ejecutante y que cubre el total de la obligación 

demandada, ya que revisado el expediente, se observa que la última liquidación del 

crédito aprobada del 09 de noviembre de 2020, arrojó como resultado 

$17.554.279.00 (número de orden 19), y revisado el sistema de depósitos judiciales 

se encuentran títulos consignados a órdenes del despacho y para el presente 

asunto hasta el mes de junio de 2021, por la suma de $5.770.468.00 (número de 

orden 43). 

 

A través del Centro de Servicios, remítase a la parte demandante1, copia del 

presente auto y de la relación de depósitos judiciales vista a número de orden 43. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 10) 

 
 

 
 

 
1 coopequin@gmail.com 
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